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V. EJES RECTORES 

Eje Rector 1: Bienestar para Villa de Arista 

Descripción del Eje  

El bienestar de los habitantes de Villa de Arista es el centro de las políticas públicas que buscan 

elevar la calidad de vida y garantizar oportunidades equitativas para todos. Este eje rector tiene 

como finalidad promover el desarrollo humano integral mediante acciones que fortalezcan la 

educación, la cultura y el deporte, impulsando una comunidad con valores, conocimientos y 

habilidades para construir un mejor futuro. Asimismo, se pone énfasis en la inclusión social y 

la igualdad de género, asegurando que cada persona, sin importar su condición, género o 

procedencia, cuente con las mismas oportunidades para crecer y desarrollarse plenamente. 

La salud, la lucha contra la pobreza y la atención a los pueblos originarios son también 

prioridades en este eje. A través de programas y servicios accesibles y de calidad, se busca 

reducir las desigualdades, combatir la marginación y garantizar el derecho a una vida digna. 

Este enfoque integral asegura que cada habitante de Villa de Arista pueda vivir en condiciones 

de justicia social, fortaleciendo el tejido comunitario y generando un impacto positivo en la 

prosperidad del municipio. 

 

Tema 1: Educación, Cultura y Deporte de Calidad 

Tema 2: Inclusión Social e Igualdad de Género 

Tema 3: Menos pobreza y más bienestar 

Tema 4: Salud 

Tema 5: Atención a Pueblos originarios  
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Educación, Cultura y Deporte de Calidad 

1. Diagnóstico del Tema 

En Villa de Arista, la infraestructura educativa 

incluye 13 jardines de niños, 19 primarias, 10 

telesecundarias, una secundaria técnica, una 

secundaria oficial, un centro de bachillerato 

tecnológico agropecuario, tres preparatorias por 

cooperación y un INEA. Sin embargo, muchas 

instituciones requieren mantenimiento general y 

modernización tecnológica. La falta de bibliotecas 

limita el fomento de la lectura y la investigación, y 

la ausencia de una institución de educación 

superior obliga a los estudiantes a migrar para 

continuar sus estudios. 

En cultura, se cuenta con un Centro Cultural apto 

para talleres de artes y oficios, pero carece de un 

teatro que permita realizar eventos significativos. 

Además, la desaparición de la Misión Cultural ha 

reducido las oportunidades para desarrollar 

habilidades artísticas y técnicas. 

El deporte, que involucra a aproximadamente 

2,550 personas en disciplinas como fútbol, 

básquetbol y atletismo, carece de logros 

destacados a nivel estatal. Aunque se cuenta con 

infraestructura como la Unidad Deportiva Antonio 

Martínez, es necesario mejorarla y fomentar la 

participación en torneos. 
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2. Propósito 

Promover el desarrollo integral de la población mediante la mejora de la infraestructura 

educativa, cultural y deportiva, fomentando el acceso equitativo a recursos y actividades que 

impulsen el aprendizaje, la identidad cultural y el bienestar físico y social. 

3. Componentes 

• Educación: Modernización de infraestructura, creación de bibliotecas y gestión de una 

institución de educación superior. 

• Cultura: Promoción de actividades artísticas, construcción de un teatro y fomento de 

tradiciones locales. 

• Deporte: Rehabilitación de instalaciones deportivas, organización de torneos y 

desarrollo de talentos locales. 

 

4. Actividades 

Educación: 

• Rehabilitación y mantenimiento de escuelas. 

• Construcción de una biblioteca municipal e integración a la Red Nacional de Bibliotecas. 

• Gestión para la instalación de una institución de educación superior. 

• Organización de talleres de regularización educativa. 
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Cultura: 

• Construcción de un teatro en el Centro 

Cultural. 

• Organización de ferias culturales como la 

FERETOM y la Fiesta Patronal. 

• Impulso a talleres de artes y oficios. 

• Coordinación de eventos cívicos y 

culturales. 

Deporte:  

• Rehabilitación de la Unidad Deportiva 

Antonio Martínez. 

• Construcción de canchas multideportivas. 

• Organización de torneos deportivos. 

• Entrega de uniformes y mejoramiento de 

gradas en campos deportivos. 

5. Metas 

• Realizar 2 ferias al año (FERETOM y 

Fiesta Patronal). 

• Gestionar el regreso de la Misión Cultural 

o la implementación de talleres en el 

Centro Cultural. 

• Mejorar un 30% la infraestructura 

educativa. 

• Construir un teatro en el Centro Cultural. 

• Dar mantenimiento a espacios culturales como el auditorio municipal y el Centro 

Cultural. 

• Construir una biblioteca municipal moderna. 

• Gestionar la instalación de una institución de educación superior. 

• Proponer becas para estudiantes de escasos recursos. 

• Realizar reuniones semestrales con comités de padres de familia y sector magisterial. 
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• Organizar festivales cívicos (Día del Niño, Día de la Madre, etc.). 

• Incrementar en un 30% los apoyos en uniformes deportivos. 

• Incrementar en un 30% la infraestructura deportiva. 

• Instalar butacas en las gradas del campo de fútbol de la Unidad Deportiva Antonio 

Martínez. 

• Rehabilitar completamente la Unidad Deportiva Antonio Martínez. 

• Realizar al menos 2 torneos deportivos estatales al año con equipos de otros 

municipios. 

• Otorgar 10 becas a nivel universitario cada año. 

• Rehabilitar en campo de beisbol. 

 

Cumplimiento con la Agenda 2030 

El tema Educación, Cultura y Deporte se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) de la Agenda 2030, específicamente con el Objetivo 4: Educación de Calidad y el 

Objetivo 3: Salud y Bienestar. Las acciones propuestas garantizan una educación inclusiva y 

equitativa mediante la modernización de la infraestructura educativa, la creación de bibliotecas 

y el impulso de programas de regularización y apoyo a estudiantes. Asimismo, el fomento al 

deporte y la rehabilitación de instalaciones deportivas promueven el bienestar físico, mental y 

social de los habitantes, fortaleciendo la cohesión comunitaria. Estas iniciativas contribuyen al 

desarrollo sostenible al promover la igualdad de género, la inclusión social y entornos de 

aprendizaje y recreación seguros y accesibles para todos.  
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Inclusión Social e Igualdad de Género 

1. Diagnóstico del Tema  

La discapacidad es un estado del individuo que afecta 

su calidad de vida física, psicológica, familiar, social y 

económica haciéndose extensiva en la sociedad 

misma. La discapacidad se hace presente con mayor 

frecuencia en la población con menos recursos 

económicos y con escasos o nulos servicios de salud. 

Su atención es importante, pero su prevención es 

imprescindible. Por lo que los servicios de rehabilitación 

deben ser extendidos hacia la población más 

susceptible y a la vez con menos acceso a estos.    

En Villa de Arista, la discapacidad afecta la calidad de 

vida física, psicológica, familiar y social, particularmente 

entre la población con menos recursos y acceso 

limitado a servicios de salud. Actualmente, 1,700 

adultos mayores residen en el municipio, de los cuales 

el 60% está en situación de vulnerabilidad. Aunque se 

realizan actividades en clubes para adultos mayores, 

solo el 50% de las localidades están cubiertas. La 

Unidad Básica de Rehabilitación (UBR) ofrece servicios 

de terapia, pero enfrenta carencias en infraestructura y equipamiento. 

2. Propósito 

Garantizar una atención integral y equitativa para las personas con discapacidad y adultos 

mayores, fomentando su inclusión social y mejorando su calidad de vida. 

3. Componentes 

• Atención integral para adultos mayores. 

• Servicios especializados en la UBR. 

• Sensibilización y respeto hacia personas con discapacidad. 
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4. Actividades 

• Ampliar la cobertura de los clubes de adultos 

mayores. 

• Rehabilitar las instalaciones y equipamiento de 

la UBR. 

• Implementar rutas de traslado al CREE en San 

Luis Potosí. 

• Organizar pláticas de autocuidado y derechos 

del adulto mayor. 

• Campañas de concientización sobre 

accesibilidad.  

5. Metas 

• Incrementar la cobertura de los clubes de 

adultos mayores al 80% de las localidades. 

• Apoyar al 80% de adultos mayores en situación 

vulnerables con despensas, cobijas y 

medicamentos. 

• Duplicar el número de pacientes atendidos 

semanalmente en la UBR. 

• Construir una salida de emergencia  

• Gestionar la construcción de una bodega en la 

UBR. 

• Equipar el área de terapia física de la UBR. 

• Aumentar en un 15% los apoyos con aparatos 

funcionales para personas con discapacidad. 

Cumplimiento de la Agenda 2030. 

Este tema se alinea con el Objetivo 10: Reducción de las Desigualdades, promoviendo la 

inclusión social y económica de personas con discapacidad y adultos mayores, garantizando 

el respeto a sus derechos y mejorando su calidad de vida. 
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Menos pobreza y más bienestar 

1. Diagnóstico del Tema 

El CAIC "El Árbol del Saber" enfrenta limitaciones 

en infraestructura y personal, lo que genera una 

lista de espera para niños en edad maternal. Por 

otro lado, el centro tiene la responsabilidad de 

trasladar a los niños que asisten a los jardines de 

kínder. Por ello, resulta indispensable contar con 

un vehículo adecuado que garantice su transporte 

de manera segura y cómoda. 

Además, la pobreza extrema afecta a sectores vulnerables como personas mayores, madres 

solteras y personas con discapacidad, quienes dependen de programas de asistencia 

alimentaria. 

Propósito 

Brindar atención integral a niños y niñas, además de grupos vulnerables, mejorando su 

bienestar y combatiendo la inestabilidad alimentaria. 

2. Componentes 

• Mejora de infraestructura y servicios del CAIC. 

• Ampliación de programas de asistencia alimentaria. 
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3. Actividades 

• Construcción de salones en el CAIC.  

• Contratación y capacitación de personal. 

• Distribución de despensas en zonas 

rurales. 

• Alianzas con asociaciones civiles para 

garantizar la sostenibilidad del programa 

de despensas. 

 

4. Metas 

• Mejorar y rehabilitar las instalaciones. 

• Capacitación continua del personal a 

cargo.  

• Incrementar la cobertura del programa de 

despensas en un 50%. 

Cumplimiento de la Agenda 2030. 

Este tema se alinea con el Objetivo 1: Fin de la 

Pobreza, al promover la resiliencia de los grupos 

vulnerables mediante programas de asistencia 

alimentaria y mejora en los servicios de 

educación inicial. 
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Salud 

1. Diagnóstico del Tema 

El Hospital Básico Comunitario "Nuestra Señora del Refugio" enfrenta desabasto de 

medicamentos y alta demanda de servicios. Las brigadas médicas del SMDIF visitan 

comunidades regularmente, pero la infraestructura y equipamiento requieren mejoras para 

garantizar el acceso universal a servicios de salud de calidad. 

El SMDIF cuenta con una coordinación de 

salud que administra un dispensario médico 

para beneficiar a las 28 comunidades de la 

Cabecera Municipal. Además, un médico 

brinda atención gratuita en el dispensario 

una vez por semana. 

2. Propósito 

Garantizar el acceso universal a servicios de 

salud de calidad, promoviendo el bienestar 

integral de la población. 

3. Componentes 

• Mejora de infraestructura y equipamiento 

médico. 

• Programas preventivos y de atención primaria. 

4. Actividades 

• Rehabilitación de casas de salud. 

• Brigadas médicas y campañas de vacunación. 

• Traslados gratuitos de pacientes. 

• Talleres para prevenir riesgos psicosociales. 

• Dotación de medicamentos en comunidades. 

5. Metas 

• Atender al 100% de las solicitudes de atención 

psicológica. 
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• Atender al 100% de las personas que soliciten apoyos en temas de salud. 

• Incrementar en un 20% la infraestructura de salud. 

• Cubrir el 100% de las instituciones educativas con talleres preventivos. 

• Gestionar una ambulancia. 

• Adquisición de vehículos para traslados. 

Cumplimiento con la Agenda 2030 

Este tema se alinea con el Objetivo 3: Salud y Bienestar, garantizando acceso universal a 

servicios de salud, prevención de enfermedades y mejora de infraestructura médica. 

 


